
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
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Tramite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, el peticionario estese a lo 

resulto en auto del  3 de marzo de 2020, mediante el cual se 

dispusoaclarar la solicitud de terminación del proceso. Por tanto, el 

impuso procesal actualmente depende del cumplimiento al 

requerimiento hecho por el Juzgado al peticionario. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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